
Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), 
la hipertensión arterial, la hiperglucemia en ayunas, 
el sobrepeso y la obesidad se encuentran entre 
los principales factores de riesgo de muerte de 
la población mundial. Estas alteraciones fueron 
responsables de 23% de las muertes en el mundo en 
el 2004 y de 31% de las registradas en las Américas 
en el mismo año (1). En el 2019, estos factores fueron 
responsables de 44,5% de las muertes en la Región, 
es decir, cerca de 3,2 millones de muertes. Por otro 
lado, son los factores que más contribuyeron a la 
pérdida de años de vida sana en la Región, con 83 
millones de años de vida sana perdidos (2).

Tanto la hipertensión arterial, como la 
hiperglucemia en ayunas y el sobrepeso o la 
obesidad, están estrechamente relacionados con 
la mala alimentación, debido en gran parte a la 
ingesta excesiva de nutrientes críticos relacionados 
con las enfermedades crónicas no transmisibles 
(ENT) como son los azúcares libres, el sodio y las 
grasas totales, saturadas y trans. A su vez, la ingesta 
excesiva de estos nutrientes es resultado, en gran 
medida, de la amplia disponibilidad, asequibilidad, 
publicidad y promoción de productos alimentarios 
ultraprocesados y procesados que contienen 
cantidades excesivas de estos nutrientes (3, 4). En 
consecuencia, se han buscado acciones políticas en 
todo el sistema alimentario para reducir el consumo 
de estos productos (5). Entre estas acciones se 

encuentran las que obligan a incorporar etiquetas 
de advertencia en la parte frontal de los productos 
alimentarios, los impuestos, las restricciones de 
la mercadotecnia y la regulación del ambiente 
alimentario escolar y otros ambientes, con el 
ánimo de reducir la oferta y la demanda de estos 
productos insalubres, así como de promover unos 
patrones de consumo alimentario saludables y 
las preparaciones culinarias basadas en alimentos 
naturales y mínimamente procesados (6). 

El reconocimiento de la necesidad de aplicar 
medidas regulatorias efectivas, demanda la 
definición de unos criterios que clasifiquen los 
productos alimentarios y establezcan cuáles 
deben regularse a fin de reducir su oferta y su 
demanda. La mayoría de las propuestas se centran 
exclusivamente en los nutrientes, no guardan 
relación con las metas de ingesta recomendadas 
por la OMS ni tienen en cuenta el tipo y grado 
de procesamiento de los alimentos, en particular 
el ultraprocesamiento (7). Los estudios basados 
en encuestas transversales representativas a nivel 
nacional en varios países, han demostrado que la 
mayor ingesta de productos ultraprocesados se 
asocia con dietas nutricionalmente desequilibradas 
(8-15) y una mayor prevalencia de la obesidad (16-
19). Además, los estudios de cohortes prospectivos, 
los ensayos aleatorizados controlados y las revisiones 
sistemáticas que han analizado el conjunto de esos 
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estudios, han demostrado que el aumento de la 
ingesta de productos ultraprocesados se asocia 
con un mayor incremento del peso y una mayor 
incidencia de obesidad, hipertensión, dislipidemias, 
diabetes tipo 2, cáncer total y de mama (20-30), las 
mismas afecciones que actualmente constituyen 
las principales causas de mortalidad y discapacidad 
precoz y evitable en la región de las Américas.

El modelo de perfil de nutrientes (MPN) de la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS) (5) 
proporciona una combinación de métricas según el 
alcance y el propósito del nivel de procesamiento 
de alimentos y el perfil de nutrientes, con el fin de 
apoyar a los países de la Región a definir e identificar 
los productos alimentarios ultraprocesados y 
procesados con un exceso de nutrientes críticos 
asociados con las ENT, según las metas establecidas 
en las directrices de la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) (es decir, azúcares libres, sodio, y 
grasas totales, saturadas y trans) (31-33) con el 
ánimo de aplicar políticas de reducción en la oferta 

y la demanda de estos productos insalubres en los 
diferentes ambientes alimentarios. 

Hasta la fecha, el conjunto de investigaciones 
sobre los perfiles de nutrientes se ha dedicado 
principalmente a comparar modelos o a analizar su 
validez en función del número o del porcentaje de 
productos que deben restringirse o limitarse, o a 
construcciones dietéticas teóricas, sin identificar su 
impacto sobre las metas de ingesta de nutrientes 
recomendadas por la OMS. Este estudio tiene 
como objetivo estimar los efectos del consumo 
de productos alimentarios ultraprocesados y 
procesados con un exceso de azúcares libres, 
sodio, y grasas totales, saturadas y trans (según el 
MPN de la OPS) sobre la calidad de la alimentación, 
teniendo en cuenta las metas de ingesta de 
nutrientes críticos relacionados con las ENT de la 
OMS, a partir de las encuestas representativas de 
nueve países de las Américas (Argentina, Barbados, 
Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Estados Unidos 
de América, México y Uruguay). 

Fuente de los datos  

Se analizaron las bases de datos de encuestas 
alimentarias nacionales de Argentina (34), Barbados 
(35), Brasil (36), Canadá (37),  Chile (38), Colombia (39), 
EEUU (40), México (41) y Uruguay (42), totalizando 
más de 125 mil personas. En la tabla 1 se detallan las 
características de las fuentes de datos utilizados.

Clasificación de los alimentos según su grado de 
procesamiento 

Todos los alimentos estudiados se clasificaron 
de acuerdo con el alcance y el propósito del 
procesamiento de alimentos, siguiendo el sistema de 
clasificación de alimentos NOVA (43). Los alimentos 
se clasificaron en grupos mutuamente excluyentes: 1) 
alimentos sin procesar o mínimamente procesados; 
2) ingredientes culinarios procesados; 3) productos 
alimentarios procesados, y 4) productos alimentarios 
ultraprocesados.

Clasificación de productos alimentarios ultraprocesados 
y procesados con cantidades excesivas de nutrientes 
críticos según el MPN de la OPS

En concordancia con las metas de ingesta de nutrientes 
para prevenir la obesidad y las ENT recomendadas 
por la OMS, y con la información disponible en las 
etiquetas de los alimentos o fuentes de información 
equivalentes, el MPN de la OPS clasifica los productos 
alimentarios ultraprocesados y procesados como 
“excesivos” en uno o más nutrientes críticos si su 
contenido relativo de nutrientes es superior al nivel 
máximo recomendado (5,31-33) del siguiente modo:

• Con una cantidad excesiva de azúcares 
libres: si en cualquier cantidad dada del producto 
alimentario ultraprocesado o procesado, la 
cantidad de energía (kcal) proveniente de los 
azúcares libres (g de azúcares libres x 4 kcal) es 
igual o mayor a 10% de la energía total (kcal).

Métodos



Cuadro 1. Características de las encuestas dietéticas representativas a nivel nacional en nueve países de las Américas

País Estudio Tamaño de 
la muestra

Edad en años Método de valoración  
dietética

Variables sociodemográficas

Argentina ENNyS, 2005 
(34)

13 601 Niños de 2-5 
años: 7022
Mujeres de 10 a 
49 años: 6579

Recordatorio de 24 horas; 1 día Edad, sexo en niños de 2 a 5 años, región geográfica, años de escolarización del jefe de 
familia en niños y mujeres de 10 a 19 años, años de escolarización de las mujeres de 20 
a 49 años, insatisfacción de necesidades básicas, ingreso familiar per cápita dividido en 
quintiles.

Barbados BNSS,  
2012-2013  
(35)

364 Adultos entre 
los 25 a 64 años

Recordatorio de 24 horas; 2 días 
[media de dos días estudiados]

Sexo (hombres/mujeres), edad (continua), educación (nivel de escolaridad de los 
entrevistados)

Brasil POF,  
2008-2009 
(36)

34 003 >10 años Recordatorio de 24 horas; 2 días 
[media de dos días estudiados; 
solo las personas que complieron 
el segundo recordatorio fueron 
incluidas]

Sexo (hombre, mujer), edad (20-30, 31-40, 41-50 y ≥60 años), años de escolarización 
(hasta 8 años, 9-12, más de 12 años), raza (blanca, negra y otras), ingreso familiar per 
cápita (quintas partes del ingreso per cápita), región (norte, noreste, centro-oeste, sureste, 
sur) y área (rural, urbana).

Canadá CCHS, 2015 
(37)

20 487 >1 año Recordatorio de 24 horas; 1 día Sexo (hombre, mujer), edad, escolarización (menos de un diploma de escuela secundaria 
o su equivalente. Diploma de escuela secundaria o certificado de equivalencia de escuela 
secundaria, certificado / diploma - oficio / universidad / no universitario / universitario por 
debajo de bachillerato, título de bachillerato o certificado universitario / diploma / grado, 
por encima del nivel de bachillerato, no declarado), ingreso familiar total (0-19 999; 20 
000-39 999; 40 000-59 999; 60 000-79 999; 80 000-99 999; 100 000-119 999; 120 000-
139 999; 140 000 o más, no se indica)

Chile ENCA, 2010 
(38)

4920 >2 años Recordatorio de 24 horas; 2 días 
[dos días estudiados en 20% de 
la población]

Sexo (hombre, mujer), edad (2-19, 20-49, 50-64 y ≥65 años), escolaridad (años de 
escolaridad del jefe de familia: ≤8, 9-11, ≥12 años), ingresos (1, 2, 3-5, ≥6 salarios 
mínimos), región (norte, centro, sur, sur (austral) y metropolitano), área (rural, urbana).

Colombia ENSIN, 2015 
(39)

34 096 >2 años Recordatorio de 24 horas; 2 días 
[dos días estudiados en 10% de 
la población]

Sexo (hombre, mujer), edad (2-9, 10-19, 20-34, 35-49, ≥50 años), ingresos (nivel 1, 2, 3 y 
4), región (atlántica, oriental, central, pacífica, Bogotá, Orinoquia o Amazonia), área (rural, 
urbana o central)

Estados 
Unidos de 
América

NHANES,  
2015-2016 
(40)

8113 >1 año Recordatorio de 24 horas; 2 días 
[dos días estudiados en 82,4% 
de la población]

Sexo (hombre, mujer), edad (1-5, 6-11, 12-19, 20-39, 40-59, >60 años), raza o etnia 
(mexicano-estadounidense, otro hispano, blanco no hispano, negros no hispanos, otras 
razas, incluidos los multirraciales) y la relación entre el ingreso familiar y la pobreza 
(categorizada según la elegibilidad del Programa de Asistencia Nutricional Suplementaria 
como 0,00-1,30, >1,30-3,50 y >3,50 y más).

México ENSANUT, 
2012
(41)

10 086 >1 año Recordatorio 24 horas; 1 día Sexo (hombre, mujer), edad (1-4, 5-11, 12-19 y ≥ 20), área de residencia (rural y urbana), 
región (sur, centro y norte), nivel socioeconómico (bajo, medio y alto), nivel educativo 
del jefe de familia (sin educación, educación primaria, educación secundaria, educación 
secundaria y educación de posgrado universitario)

Uruguay CODICEN, 
2018-2019 
(42)

332 >1 año Recordatorio 24 horas; 1 día Sexo (hombre, mujer), edad (continua en años), escolarización (por debajo del diploma de 
escuela secundaria; diploma de escuela secundaria o equivalente, certificado comercial o 
título universitario, título CEGEP, certificado universitario, título universitario por debajo de 
la licenciatura, o título universitario y superior), lugar de nacimiento (Canadá u otro), zona 
(urbana o rural).

 BNSS: Estudio Nacional de Sal en Barbados (por su sigla en ingles). CCHS: Encuesta de Salud Comunitaria Canadiense (por su sigla en inglés); CODICEN: Evaluación del programa de Alimentación Escolar y mo-
nitoreo del estado nutricional de los niños de escuelas públicas y privadas en Uruguay; ENCA: Encuesta Nacional de Consumo de Alimentos; ENNyS: Encuesta Nacional de Nutrición y Salud; ENSANUT: Encuesta 
Nacional de Salud y Nutrición; ENSIN: Encuesta Nacional de la Situación Nutricional; NHANES: Encuesta Nacional de Examen de Salud y Nutrición (por su sigla en inglés); POF: Encuesta de Presupuestos Familiares 
(por su sigla en portugués).



• Con una cantidad excesiva de grasas totales: 
si en cualquier cantidad dada del producto 
alimentario ultraprocesado o procesado, la 
cantidad de energía (kcal) proveniente de las 
grasas totales (g de grasas totales x 9 kcal) es 
igual o mayor a 30% de la energía total (kcal). 

• Con una cantidad excesiva de grasas 
saturadas: si en cualquier cantidad dada del 
producto alimentario ultraprocesado o procesado 
la cantidad de energía (kcal) proveniente de las 
grasas saturadas (g de grasas saturadas x 9 kcal) es 
igual o superior a 10% de la energía total (kcal).

• Con una cantidad excesiva de grasas trans: 
si en cualquier cantidad dada del producto 
alimentario ultraprocesado o procesado la cantidad 
de energía (kcal) proveniente de las grasas trans (g 
de grasas trans x 9 kcal) es igual o superior a 1% de 
la cantidad total de energía (kcal).

• Con una cantidad excesiva de sodio: si la 
relación entre la cantidad de sodio (mg) en una 
determinada cantidad de producto alimentario 
ultraprocesado o procesado y la energía (kcal) es 
igual o superior a 1:1.

Ingesta no recomendada de nutrientes  
relacionados con las ENT 

La prevalencia de la ingesta no recomendada de 
nutrientes críticos relacionados con las ENT en la 
alimentación se diagnosticó según las metas de 
la OMS: 10% o más de la energía proveniente de 
azúcares libres, 30% o más de la energía proveniente 
de grasas totales, 10% o más de la energía 
proveniente de grasas saturadas, 1% o más de la 
energía proveniente de grasas trans, y 2000 mg o 
más de sodio en adultos y adolescentes, 1640 mg 
o más de sodio en niñas y niños de 5 a 9,9 años, y 
1122 mg o más de sodio en niñas y niños menores de 
5 años. La recomendación de ingesta de sodio para 

niñas y niños se deriva de las necesidades medias de 
energía para estos grupos poblacionales con un nivel 
moderado de actividad física, según las estimaciones 
de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación, la Universidad de las Naciones Unidas 
y la OMS (31-33, 44).

Análisis de los datos 

Los análisis se realizaron por separado para cada país 
utilizando un protocolo común y posteriormente 
se realizaron las comparaciones entre los países. 
Se estimó la prevalencia de niveles de ingesta no 
recomendados de nutrientes críticos relacionados 
con las ENT según la OMS para el conjunto de la 
población y por separado para dos subgrupos de la 
población. El primero se limitó a las personas que 
incluyeron en su alimentación al menos un producto 
con cantidades excesivas de nutrientes críticos según 
el MPN de la OPS, y el otro a las que no incluyeron en 
su alimentación productos con un contenido excesivo 
de nutrientes críticos según el MPN de la OPS. Se 
ajustaron los modelos de regresión para analizar 
la asociación entre la presencia en la alimentación 
de productos con contenido excesivo de nutrientes 
críticos relacionados con las ENT según el MPN de 
la OPS y la prevalencia de un consumo excesivo 
de nutrientes críticos en la población teniendo en 
cuenta las recomendaciones de la OMS. 

Finalmente, se estimó la contribución de la cantidad 
consumida de productos con contenido excesivo de 
nutrientes críticos relacionados con las ENT según el 
MPN de la OPS sobre la ingesta total en la dieta de 
estos nutrientes críticos y el aumento porcentual de 
esta ingesta por encima de los limites recomendados 
por la OMS. Luego se estimaron los modelos de 
regresión para identificar si había un efecto dosis-
respuesta entre estas variables.



Los resultados revelan que las poblaciones que 
consumen uno o más productos con exceso en 
nutrientes críticos tienen una propensión de dos a 
cuatro veces mayor a alimentarse de manera insalubre 
(es decir, a que su ingesta de nutrientes críticos sea 
excesiva, según los límites establecidos por la OMS) 
que las personas que no consumen productos con 
exceso de nutrientes críticos. Esto significa que existe 
una asociación directa entre el consumo de productos 

RESULTADOS

alimentarios ultraprocesados y procesados con exceso 
de nutrientes críticos relacionados con las ENT y la 
alimentación insalubre en las Américas (figura 1).

En la figura 1 se muestra que la proporción de 
personas que exceden los límites de ingesta de 
nutrientes críticos establecidos por la OMS es mayor 
entre los grupos de población que consumen al 
menos un producto con exceso de nutrientes críticos.

Figura 1. Razón de prevalencias del consumo excesivo de nutrientes críticos relacionados con las enfermedades no transmisibles 
entre la población que consume uno o más productos con exceso de estos nutrientes y la que no consume tales productos 

RP: estimación puntual de la razón de prevalencia por país. 
* La razón de prevalencia es significativamente mayor que 1 (los intervalos de confianza del 95% no incluyen el valor 1). Para Barbados, todos los 
individuos sin consumo de productos con exceso de azúcares, grasas totales y grasas trans tuvieron un consumo adecuado de estos nutrientes críticos.
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• La proporción de personas que consumen 
azúcares en exceso según las recomendaciones 
de la OMS, es 81% mayor en Brasil y Chile y 
11 veces mayor en Estados Unidos de América 
entre quienes consumen productos alimentarios 
con exceso de azúcares según el MPN de la 
OPS, cuando se compara con la de los que no 
consumen tales productos. 

• La proporción de personas que consumen grasas 
totales en exceso según las recomendaciones de 
la OMS, es 20% mayor en Uruguay y 4,4 veces 
mayor en Estados Unidos de América entre 
quienes consumen productos alimentarios con 
exceso de grasas totales según el MPN de la 
OPS, cuando se compara con la de los que no 
consumen tales productos. 

• La proporción de personas que consumen 
grasas saturadas en exceso según las 
recomendaciones de la OMS, es 70% mayor en 
Uruguay y 8,8 veces mayor en Barbados entre 
quienes consumen productos alimentarios con 
exceso de grasas saturadas según el MPN de 
la OPS, cuando se compara con la de los que no 
consumen tales productos. 

• La proporción de personas que consumen grasas 
trans en exceso según las recomendaciones de la 
OMS, es 80% mayor en México y 22 veces mayor 
en Chile entre quienes consumen productos 
alimentarios con exceso de grasas trans según 
el MPN de la OPS, cuando se compara con la de 
los que no consumen tales productos. 

• La proporción de personas que consumen 
sodio en exceso según las recomendaciones 
de la OMS, es 30% mayor en Argentina y seis 
veces mayor en Canadá entre las personas que 
consumen productos alimentarios con exceso 
de sodio según el MPN de la OPS, cuando se 
compara con la de los que no consumen tales 
productos.

Además, los análisis han revelado que hay un 
efecto dosis-respuesta directo y significativo entre 
el consumo en gramos de productos alimentarios 
ultraprocesados y procesados con un contenido 
excesivo de nutrientes críticos según el MPN de la OPS 
y el excedente entre la ingesta de azúcares, sodio, 
grasas totales, saturadas y trans en la alimentación 
de las poblaciones del conjunto de países analizados 
y las metas establecidas por la OMS. 

Esto significa que cada gramo o mililitro de producto 
alimentario o bebida con un exceso de azúcares, 
sodio, grasas totales, saturadas o trans agregado a 
la alimentación de un día, da como resultado una 
ingesta total de esos nutrientes significativamente 
mayor que el límite recomendado por la OMS. En 
el cuadro 2 se indica cuánto excederá la dieta los 
límites de la OMS por cada 100 g o ml de producto 
alimentario o bebida con un exceso de los nutrientes 
mencionados que se consumen en un día.

Por ejemplo, para cada 100 g o ml de ingesta 
de producto alimentario o bebida excesivo en 
azúcares en un día, la ingesta total de azúcares 

Cuadro 2. Excedente* de azúcares, sodio, y grasas totales, saturadas y trans en la dieta por encima de los límites recomendados por la 
OMS, por cada 100 g o ml consumidos de producto alimentario o bebida ultraprocesada o procesada con un exceso de esos nutrientes

Argentina 
(34)

Barbados 
(35)

 Brasil 
(36)

Canadá 
(37)

Chile 
(38)

Colombia 
(39)

EEUU 
(40)

México 
(41)

Uruguay 
(42)

Azúcares 3,4% 0,90% 0,12% 1,1% 1,06% 0,98% 0,11% 1,1% 0,18%

Grasas totales 2,6% 0,80% 0,04% 2,6% 1,26% 2,21% 0,01% 2,1% 0,02%

Grasas saturadas 1,4% 0,60% 0,09% 1,2% 0,05% 1,19% 0,07% 1,2% 0,08%

Grasas trans 2,7% 0,30% 0,2% – 0,5% 0,45% – 0,2% –

Sodio (mg) 0,7 142,0 545,9 2,6 140,2 491,3 1,7 349 467,1

* Excedente proporcional a los límites de la OMS para los azúcares y las grasas saturadas [(ingesta – 10%) / 10%], para las grasas totales [(ingesta – 
30%) / 30%], y para las grasas trans [(ingesta – 1%) / 1%], y excedente unitario en mg para el sodio [ingesta – 2000 mg, para adultos y adolescentes; 
ingesta – 1640 mg para niñas y niños con edad entre 5 y 9,9 años; ingesta – 1122 mg para niñas y niños con menos de 5 años].



de la población dará como resultado 0,11%, 
0,12%, 0,18%, 0,90%, 0,98%, 1,06%, 1,1%, 
1,1%, y 3,4% mayor que el límite recomendado 
por la OMS, en Estados Unidos de América, Brasil, 
Uruguay, Barbados, Colombia, Chile, Canadá, 
México y Argentina, respectivamente. Por cada 
100 g o ml de ingesta de producto o bebida 
excesivo en grasas, el exceso oscilará entre 0,01% 
(Estados Unidos de América) y 2,6% (en Argentina 
y Canadá); para las grasas saturadas, entre 0,05% 
(Chile) y 1,4% (Argentina); para las grasas trans, 
entre 0,2% (Brasil y México) y 2,7% (Argentina), 

y finalmente, para el sodio, entre 0,7 mg (en 
Argentina) y 546 mg (en Brasil). 

El efecto dosis-respuesta también indica que, cuanto 
mayor sea la cantidad consumida de productos 
excesivos en nutrientes críticos según la OPS, 
mayor será el excedente de estos nutrientes en la 
alimentación por encima de los límites establecidos 
por la OMS. Si se toman solo los datos promedio de 
ventas de ultraprocesados en el 2016 para el conjunto 
de países analizados (567 g por cápita por día) (45), 
las cifras mencionadas serían más que quintuplicadas.

CONCLUSIONES

• La presencia en la alimentación de uno o más 
productos alimentarios ultraprocesados y proce-
sados con exceso de nutrientes críticos está di-
rectamente asociada con el consumo excesivo 
de nutrientes que constituyen un riesgo para las 
ENT y, por lo tanto, se asocian con una alimenta-
ción insalubre en las Américas. Esto implica que 
las personas que consumen cualquier cantidad 
de estos productos insalubres según criterios de 
la OPS presentan una probabilidad entre dos y 
cuatro veces mayor de presentar un exceso en el 
consumo de nutrientes críticos relacionados con 
las ENT. Por lo tanto, el consumo de cualquier 
cantidad de productos con contenido excesivo 
de nutrientes críticos, según el MPN de la OPS, 
supera los límites de consumo de estos nutrientes 
establecidos por la OMS en la alimentación de 
estas poblaciones, y cuanto mayor sea la canti-
dad consumida de esos productos, mayor será la 
ingesta excedente de estos nutrientes por encima 
de lo recomendado. 

• El MPN de la OPS se basa en las recomendacio-
nes de la OMS para la ingesta diaria de nutrientes. 
Por esta razón, la validez del MPN de la OPS para 
predecir los niveles de ingesta excesiva de nutrien-
tes vinculados a las ENT destaca la oportunidad de 
considerar este modelo para impulsar y orientar las 
políticas de prevención de la obesidad y las ENT en 
las Américas, basadas en la evidencia y en las reco-
mendaciones de salud pública. 

• La aplicación de leyes y regulaciones que reduzcan 
la demanda y la oferta de productos alimentarios 
ultraprocesados y procesados que contienen canti-
dades excesivas de nutrientes críticos (como la regu-
lación de la publicidad, la regulación de los ambien-
tes alimentarios escolares, institucionales y otros, la 
aplicación de impuestos y el etiquetado frontal de 
advertencia) son algunas de las políticas que pue-
den dar lugar a cambios efectivos en la alimenta-
ción de acuerdo a las recomendaciones de la OMS 
cuando se aplican utilizando el MPN de la OPS.
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